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Introducción

El presente informe aporta al trabajo de la Comisión de la Verdad en materia de ambiente y paz, 

desde una perspectiva de esclarecer la verdad ambiental en el conflicto armado del país, con el 

fin último de fomentar mecanismos de participación y democracia para la convivencia y la no 

repetición. 

Cabe destacar que el tema ambiental no ha sido un mandato claro de la Comisión. De los trece 

mandatos de la Comisión, el tema ambiental solo se menciona someramente en el Artículo 11, 

Numeral 3, Decreto 588 de 2017 donde plantea que: 
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“En el periodo 1998 a 2012, se estima que en Colombia fueron deforestadas, aproximada-

mente, 607.971 hectáreas de bosque, lo cual conlleva de inferir que por año se destruyen 

40.531 hectáreas, de las cuales una gran cantidad fue realizada para la siembra de coca. Es 

decir que diariamente se talaron 111 hectáreas de bosque que corresponde a invaluables 

bancos de germoplasmas destinados a la implantación de cultivos de coca; además de 

bastos hábitat de mamíferos, peces, insectos, etc. Sin dilación, se ha arrasado y se despojó 

a las generaciones futuras de estas bellezas escénicas que son los escalones edificantes 

de la dignidad humana.”
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ambiente y paz, 

Sin embargo, en las voces que empiezan a surgir en los territorios y en la lógica del conflicto 

armado, es indudable que el ambiente ha sido afectado de diversas maneras y por ende las 

comunidades. En los 10 núcleos temáticos de la Comisión, se podría fácilmente hacer una corre-

lación con los temas ambientales. 

 

La importancia de esclarecer los impactos ambientales y las diferentes relaciones que se esta-

blecieron entre los actores del conflicto armado, influenciadas por los modelos de desarrollo 

económico, el desplazamiento y el narcotráfico, entre otros, radica en implementar acciones y 

procesos colectivos que regeneren los ecosistemas y sus sociedades, forjando el tejido social y 

la convivencia en el marco de la no repetición . El reto se encuentra en la disminución de la vulne-

rabilidad de la sociedad por medio de relaciones sostenibles con la naturaleza, aportando a cons-

truir un modelo de desarrollo económico regenerativo como eje de prosperidad para el país. 

En cuanto al esclarecimiento, la sección Tierra, Economía y Naturaleza analiza la relación entre 

naturaleza y conflicto armado a través de tres perspectivas: i) la naturaleza como víctima del 

conflicto, ii) la naturaleza como renta del conflicto, y iii) el ambiente como beneficiario del conflic-

to. Posteriormente, se profundiza sobre la conexión entre la soberanía y seguridad alimentaria y 

la naturaleza como principales causas del surgimiento del conflicto armado. Para terminar con la 

identificación de las transformaciones ambientales que surgieron en los territorios bajo la 

presencia del conflicto y el desarrollo de grandes proyectos productivos y promovidos por mode-

los de desarrollo económico específicos. 

Respecto a la convivencia y la no repetición, la sección Sociedad y Democracia hace un recorrido 

sobre la institucionalidad ambiental con el fin de conocer el marco legal existente para la protec-

ción del medio ambiente, su rol durante el conflicto y la importancia de su adecuada implementa-

ción en época de posconflicto. Luego, se plantea la situación de los líderes ambientales como 

defensores de la naturaleza, y la vulnerabilidad y riesgo a la que se enfrentan por proteger sus 

territorios. Se concluye, con una reflexión que brinda diversas posibilidades para la no repetición, 

y la importancia de la relación sociedad-naturaleza y modelos regenerativos de desarrollo, para 

prevenir el surgimiento de nuevos conflictos relacionados con el medio ambiente. 



Tierra, Economía y Naturaleza

La Naturaleza en el Conflicto Armado 

Las relaciones conflicto-ambiente son variadas y complejas (Cárdenas & Rodríguez, 2004; Dejus-

ticia, 2017; Angelika Rettberg et al., 2018; UNEP, 2009). Ellas no se limitan a acciones bélicas 

puntuales, como las voladuras de oleoductos, infraestructura de transporte o eléctrica, acciones 

que tienen efectos irreversibles para los ecosistemas y las comunidades que habitan en ellos; ni 

al desarrollo de cultivos de uso ilícito de coca o amapola, y de las fumigaciones que buscan 

erradicarlos (Cárdenas & Rodríguez, 2004) 

Además de estas relaciones tan evidentes y más difundidas en medios de comunicación, los 

grandes flujos de desplazados por el conflicto armado asociados a migraciones internas en la 

búsqueda de oportunidades económicas, hacia poblaciones urbanas o regiones alejadas con la 

promesa de tierras o trabajo, son una gran presión tanto para la provisión de servicios públicos 

en centros urbanos como para ecosistemas conservados. A su vez, esta relación quita presión 

sobre los recursos naturales de un territorio que es abandonado, por lo que también se da una 

recuperación parcial de ecosistemas. Estas grandes mareas humanas pueden, por tanto, impul-

sar la colonización e implementación de economías ilegales en un territorio que recibe refugia-

dos o colonos como a su vez reducir las presiones ambientales en territorios que son abandona-

dos por sus comunidades en eventos de persecución (Cárdenas & Rodríguez, 2004) 

Estas categorías pueden emplearse en relacionar al ambiente como un sujeto dentro del contex-

to del conflicto. Las relaciones de victimización de la naturaleza están fuertemente relacionadas 

con temas prioritarios al interior de la comisión. El desplazamiento de comunidades y acapara-

miento de tierras está fuertemente relacionado con el uso de los recursos naturales como una 

renta dentro del conflicto. Por su parte las afectaciones del ambiente son factores que se han 

encontrado íntimamente vinculados a las dinámicas del conflicto. El cambio en los medios de 

vida, la cultura, seguridad alimentaria se relacionan fuertemente con la implementación y exten-

sión de economías de enclave y diferentes modelos de desarrollo económicos que a su vez gene-

ran grandes impactos ambientales en los territorios. 

4



La Naturaleza como Víctima del Conflicto

La naturaleza ha sido históricamente una de las víctimas silenciosas de los conflictos armados. 

Estrategias como contaminar fuentes de agua, incendiar cultivos y talar bosques son actividades 

a las que recurren los grupos armados para desmoralizar y vencer la resistencia que pueda tener 

una población (UNEP, 2009). No obstante, los impactos generados van más allá de estas relacio-

nes tan directas. Mucho del daño ambiental se produce de forma colateral o indirecta. Es así 

como el medio natural puede calificarse tanto como una víctima directa como indirecta del 

conflicto (Dejusticia, La paz ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017) .

En Colombia la presencia de actores armados es una constante en áreas protegidas o ricas en 

biodiversidad. Según un informe de la revista Semana, en 2013 había presencia de grupos arma-

dos al margen de la ley en 23 de los 57 parques naturales del país (Semana, 2013). Su tránsito y 

asentamiento repercute negativamente en la biodiversidad ya que se incurre en tala de árboles, 

caza, creación de asentamientos y vías (Dejusticia, 2017) . El conflicto ha generado una alta tasa 

de deforestación: 58% (3 millones de hectáreas) de las hectáreas deforestadas en el país entre 

1990 y 2014 está en áreas en donde el conflicto ha tenido una incidencia alta o muy alta (DNP, 

ARCHIVOS DE ECONOMÍA, Documento 451 Dirección de Estudios Económicos, 2016) , Mapa 1. 

También tiene otros impactos negativos como la fracturación de ecosistemas y la defaunación 

(Andrade, 2004) . 

Mapa 1. Deforestación e incidencia del conflicto armado.
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La implantación de cultivos de uso ilícito es otra de las grandes causas de deforestación. Entre 

2001 y 2014 fueron taladas 290.992 hectáreas de bosque directamente para el cultivo de coca. 

Tan solo en 2014, fueron deforestadas 15.405 hectáreas para esta actividad, Figura 1 (UNODC, 

2018). En 2016 y 2017 las hectáreas de cultivos ilícitos subieron a 146.000 y 171.000 has respec-

tivamente, un aumento del 17%, lo que podría verse reflejado en un cambio de uso del suelo o 

mayor deforestación. Según el análisis del DNP (2016) la relación entre la deforestación y la 

presencia de cultivos de coca durante los años 2000 a 2013 sería 1:1,7 ha en los municipios con 

incidencia alta y muy alta del conflicto. Los municipios de San Vicente del Caguán, la Uribe, la 

Macarena, Remedios y Mesetas es donde concurren con mayor magnitud estas dos problemáti-

cas, Mapa 2 (DNP, ARCHIVOS DE ECONOMÍA, Documento 451 Dirección de Estudios Económi-

cos, 2016).

Dichos cultivos no solo afectan la cobertura vegetal y la estructura biológica del ecosistema sino 

que a su vez producen graves impactos en el suelo y fuentes hídricas debido a los agroquímicos 

que se emplean para su cultivo y procesamiento (Dejusticia, La paz ambiental: Retos y propues-

tas para el posacuerdo, 2017). Según, la Policía Nacional en su informe Coca: Deforestación 

contaminación y pobreza los impactos ambientales producto de estos cultivos se resumen en 

cambios inmediatos y de mediano plazo como i) el cambio de cobertura vegetal y uso del suelo, 

ii) fragmentación del bosque, iii) pérdida de biomasa y hábitats disponibles, iv) emisiones atmos-

féricas, v) cambios en la radiación solar recibida por el suelo, vi) ciclos nutrientes, vii) cambios en 

la evapotranspiración potencial local y, viii) albedo y humedad del suelo. Y los cambios de media-

no y largo plazo como i) la alteración de los bancos de semillas del suelo, ii) estructura, iii) densi-

dad y materia orgánica de los suelos, iv) caudales, v) precipitación y temperatura local y, vi) la 

pérdida irreversible o fragmentación severa del hábitat que conlleva a la extinción local de espe-

cies, reducción de la productividad y a la dramática reducción de la diversidad en todos sus nive-

les (Policía Nacional, 2014). La Policía Nacional menciona que: 

que los 
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“En el periodo 1998 a 2012, se estima que en Colombia fueron deforestadas, aproximada-

mente, 607.971 hectáreas de bosque, lo cual conlleva de inferir que por año se destruyen 

40.531 hectáreas, de las cuales una gran cantidad fue realizada para la siembra de coca. Es 

decir que diariamente se talaron 111 hectáreas de bosque que corresponde a invaluables 

bancos de germoplasmas destinados a la implantación de cultivos de coca; además de 

bastos hábitat de mamíferos, peces, insectos, etc. Sin dilación, se ha arrasado y se despojó 

a las generaciones futuras de estas bellezas escénicas que son los escalones edificantes 

de la dignidad humana.” (Policía Nacional, 2014)



Figura 1. Tasa de deforestación por cultivos de coca, 2001-2014

Fuente: UNODC 2014

que los 
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Cabe mencionar que, las medidas para controlar la propagación de estos cultivos han sido 

contraproducentes. El uso de glifosato no sólo ha demostrado que contamina fuentes hídricas y 

suelos, sino que también afecta a la salud de las personas y la fauna.  A la vez se calcula que por 

cada hectárea de área fumigada se deforestan tres, expandiendo así la deforestación. 



En el siguiente recuadro se muestra la situación actual y algunas de las razones que explican el 

fracaso contra la lucha de los cultivos ilícitos: 

Mapa 2. Cultivos ilícitos 2002 y 2018, conflicto armado 2002-2013 y áreas protegidas

Panorama Actual: Lucha contra los cultivos ilícitos 

El Acuerdo Final con las FARC EP firmado en diciembre de 2016, incluye en el Punto 4 la 

“Solución al Problema de las Drogas Ilícitas”. Sin embargo, a pesar de ser esta una proble-

mática presente en los Acuerdos de paz, la creciente producción de cultivos de coca en 

2017 representaba el 71% de la región Andina, superando a países como Perú y Bolivia 

(CNÑ, 2019).

que los 
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 Fuente: DNP 2016



* (CNÑ, 2019) ¿Por qué Colombia está perdiendo la lucha contra los cultivos ilícitos?

o 4 la 

El siguiente gráfico presenta el área de cultivos de coca de la región andina de 2001 al 2017:

El siguiente gráfico presenta el área de cultivos de coca de la región andina de 2001 al 2017:

Existen varias razones que explican el fracaso colombiano para la reducción de los cultivos 

de coca. Según un Francisco Thoumi, investigador del JIFE, la devaluación del peso colom-

biano le dio enorme “rentabilidad a la cocaína en los mercados mundiales” lo que ha genera-

do grandes incentivos para el cultivo de ilícitos. Asimismo, señala que la caída en el precio 

del oro produce un desplazamiento de actividad de la minería ilegal a la siembra de coca. 

Por otro lado, el ex presidente Juan Manuel Santos, menciona los “incentivos perversos” que 

se generaron al brindar beneficios para la sustitución voluntaria de la planta de coca, ya que 

con el fin de recibir dichos beneficios pudo haber un incremento en el número de campesi-

nos sembrando coca. 

Juan Carlos Gonzales de Fundación ideas para la paz, menciona que la metodología que se 

ha utilizado para enfrentar esta problemática, no ha sido efectiva porque se han pensado 

soluciones que generen resultados inmediatos, como lo son la erradicación forzada y la 

aspersión con glifosato, mientras que las opciones dirigidas hacia la sustitución han tenido 

menor acogida a nivel de gobierno por lo que demandan más tiempo, liderazgo y paciencia. 

Esta mentalidad imposibilita la posibilidad de una mirada de largo plazo que permita la 

disminución de los cultivos de coca y que al mismo tiempo brinde soluciones para las fami-

lias que dependen de esta economía ilegal para encontrar otros medios que garanticen una 

vida digna.

que los 
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que los 
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Otra lucha ambiental que se ha dado bajo la presencia del conflicto armado hace referencia 

a los ataques a la infraestructura eléctrica y petrolera como formas de ejercer presión y 

control territorial con graves impactos sobre las fuentes hídricas, que han usado los grupos 

armados en Colombia. El DNP calcula que en los últimos 25 años la infraestructura de trans-

porte de hidrocarburos operada por Ecopetrol ha sido atacada 2.575 veces, derramando 4,1 

millones de barriles de petróleo (cerca de 170 mil millones de galones) entre 1990 y 2013, 

cifra que equivale a la cantidad derramada en el Golfo de México en 2010 y a 16 veces en 

número de barriles de petróleo derramados en la catástrofe del buque Exxon Valdez en 1989 

(DNP, ARCHIVOS DE ECONOMÍA, Documento 451 Dirección de Estudios Económicos, 

2016). El 30 % de las cuencas hídricas del país se han visto afectadas por estos derrames, y 

en el 93 % de los casos ha habido una afectación del suelo (DNP, ARCHIVOS DE ECONOMÍA, 

Documento 451 Dirección de Estudios Económicos, 2016).

La minería ilegal es otro de los eventos impulsados y sostenidos por el conflicto que afecta 

fuertemente el ambiente. Solo en el departamento del Chocó, la Defensoría del Pueblo 

(Defensoría del Pueblo, 2014) ha reportado que, debido al dragado, se generan 3.100 tonela-

das de sedimentos al año, afectando la disponibilidad de agua y la navegabilidad de los ríos. 

Los combustibles y químicos para separar los minerales del resto del material también son 

importantes focos de contaminación. Se calcula que cada entable minero aporta 36 kilos de 

mercurio por año (Defensoría del Pueblo, 2014). Los actores armados han presionado a las 

comunidades para llevar a cabo actividades de minería y consecuente daño ambiental 

(Dejusticia, La paz ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017). Según Restre-

po y colaboradores (Restrepo et al, 2017), a nivel ecológico, el Sistema de Monitoreo Antinar-

cóticos de la Policía (Sima) ha identificado en todo el país 6.330 puntos donde se saca oro 

de aluvión, tanto de forma ilegal como legal. A su vez, sus reportes señalan que hay 95.000 

hectáreas “con total afectación” por efectos de la extracción sin control. Los departamentos 

del Chocó (40.780 hectáreas), Antioquia (35.581 hectáreas), Bolívar (8.629) y Córdoba 

(5.291) tienen los mayores niveles de daño.

Imagen 1 Efectos de la minería ilegal de aluvión 

Fuente: Restrepo y colaboradores 2017



Por su parte, los impactos indirectos, como se mencionó previamente, son el resultado de las 

estrategias de afrontamiento utilizadas por las poblaciones locales y desplazadas para sobrevivir 

a la perturbación socioeconómica y la pérdida de los servicios básicos causados por el conflicto. 

Esto a menudo conlleva explotación de recursos naturales como los bosques para la superviven-

cia inmediata, o el uso excesivo de áreas marginales, lo que puede provocar daños ambientales 

a largo plazo (UNEP, 2009) . 

Las migraciones producto de la implantación de minería ilegal o cultivos de uso ilícito aumentan 

las presiones en los ecosistemas y la demanda de recursos naturales (Rodríguez, 2003). En el 

caso del desplazamiento forzado, entre 1985 y 2013, cerca de 5.611.984 personas, equivalentes 

al 11,9 % de la población colombiana de 2013, fueron forzadas a abandonar sus tierras (CGR, 

2015). Según Fajardo (2004), aproximadamente el 45 % de esta población ha migrado a los 11 

grandes centros urbanos del país. Quienes no se han desplazado hacia las grandes ciudades 

suelen migrar hacia zonas marginales, fuera de la frontera agraria, como páramos, bosques y 

áreas protegidas. El establecimiento de cultivos, ganadería y asentamientos humanos en estas 

áreas ha puesto una mayor presión sobre los recursos naturales y ha llevado a una ampliación de 

la frontera agrícola (Fajardo, 2004) .

Al resto de los impactos indirectos se le suma el hecho de que el conflicto armado ha limitado o 

impedido las acciones de conservación estatales. La presencia de grupos armados en áreas 

ambientales ha impedido el acceso de las agencias ambientales del Estado a dichas zonas, 

dejándolas en una situación precaria de conservación. Las constantes amenazas, desplazamien-

to y muertes de funcionarios ambientales ha sido una constante durante el conflicto. A manera 

de ejemplo, en el 2004 fue asesinada la directora del Parque Natural Nacional Tayrona por las 

AUC y diez años antes, el jefe de ese mismo parque también había sido asesinado (Dejusticia, La 

paz ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017). Esta situación no sólo dificulta las 

acciones de conservación, sino que a su vez entorpece el conocimiento de nuestras áreas prote-

gidas y deja al ambiente sin prioridad frente a las decisiones que se tomen a nivel regional y 

nacional.

Las grandes transformaciones que se han dado en los territorios de ecosistemas conservados a 

potreros se han debido, entre otras razones, a la alianza de los grupos armados con terratenien-

tes y empresarios. Las actividades legales como la ganadería, agroindustria y minería han trans-

formado negativamente la cobertura boscosa y han acelerado procesos de deforestación, 

erosión y sedimentación. Las alianzas con ganaderos y empresarios de la agroindustria han 

facilitado y propiciado la concentración de la tierra en manos de pocos, agravando la lucha por 

este recurso. Además de la extorsión los grupos armados han facilitado la llegada de empresas 

que los 
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privadas como resultado del desplazamiento de poblaciones. Lo anterior no implica que los 

desplazamientos no hayan sido consecuencia de otras actividades productivas. La ganadería y 

la agroindustria también han jugado un rol en este posicionamiento de tierras para la expansión 

de su producción. Directa o indirectamente el desplazamiento de la población por parte del 

conflicto permite el crecimiento de estos grandes drivers de deforestación y afectación de 

ecosistemas.

Todos estos impactos han afectado gravemente la condición de ecosistemas de regiones muy 

biodiversas. Han forzado a las personas a volverse depredadoras de recursos naturales en busca 

de una mejor vida, favoreciendo el crecimiento de grandes empresas y contaminando de forma 

irreversible nuestro entorno. Esta relación de víctima es una de las que más sobresale, pero en el 

siguiente apartado se describirá como los recursos naturales han sido una de las principales 

rentas de los grupos armados.

La Naturaleza como Renta del Conflicto

La explotación de recursos naturales ha financiado el accionar de grupos armados al margen de 

la ley. Independientemente de si estos desempeñan o no un papel causal en el inicio del conflicto, 

pueden servir para prolongar y mantener la violencia (UNEP, 2009). 

Las FARC generaron un ingreso anual promedio de 500 millones de dólares por su participación 

en todas las etapas del negocio del narcotráfico (Vargas, 2012). A su vez, este grupo es el que 

más influencia ejerció sobre el sector de la minería ilegal de oro en los departamentos de, Bolívar, 

Caquetá, Casanare, Cauca, Chocó, Nariño y Tolima. Según la Policía, obtuvieron un 20% de sus 

recursos de esta actividad. En el Sur de Bolívar, Chocó, Nariño y Santander le sigue el ELN y de 

tercero se encuentran las Bandas criminales (BACRIM) en Antioquia, Sur de Córdoba, Cauca, 

Valle y Nariño. Unos de los principales atractivos de la minería ilegal de oro es su facilidad para el 

lavado de dinero (Massé & Camargo, 2012). En períodos de precios altos, esta actividad ha 

desplazado a los cultivos de coca en ocho departamentos. 

En el caso colombiano no son solo los cultivos de uso ilícito los que han generado grandes rentas 

para el mantenimiento de los grupos armados. Los recursos naturales de uso lícito también han 

sido utilizados como fuente de ingresos por los grupos armados.  Este es el caso de recursos 

lícitos como el petróleo, carbón y níquel, que fueron incentivados por el modelo de desarrollo 

económico extractivo. Los grupos armados al margen de la ley en Colombia han obtenido ingre-

sos de su explotación por medio de extorsiones, amenazas, vacunas e incluso negociaciones 

con estos. La extorsión a empresas petroleras, el cobro de “vacunas” y la apropiación de las rega-

lías que genera la explotación de hidrocarburos en algunas regiones son otro mecanismo de 

financiación utilizado por diferentes actores del conflicto, desde el ELN en los años 80 y 90 hasta 
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Desde la entrada en operación, hace 33 años, el 

oleoducto Caño Limón-Coveñas ha sido volado 

más de 1.500 veces, situación que ha generado 

el derrame de aproximadamente 3,7 millones 

de barriles de petróleo en suelos, quebradas y 

ríos de los siete departamentos que atraviesa 

esta estructura (Arauca, Boyacá, Norte de 

Santander, Cesar, Magdalena, Bolívar y Sucre).

Entre tanto, en los últimos 10 años, los cinco 

oleoductos para el transporte de petróleo con los que cuenta Ecopetrol en el país, han 

sido dinamitados en 1.019 ocasiones, siendo Norte de Santander, Arauca, Nariño y 

Putumayo las regiones más afectadas.

Cifra parecida a la que maneja la Asociación Colombiana de Petróleo que ha señalado 

que en las últimas tres décadas se han derramado 4,1 millones de barriles de crudo por 

ataques a la infraestructura petrolera. Según esa entidad, entre 2002 y 2015, 9,3 millo-

nes de barriles fueron robados de los oleoductos del país, de los cuales 6,5 millones 

terminaron vertidos sobre ecosistemas naturales.

La ruptura de las tuberías produce en la vegetación una reducción en los procesos de 

transpiración, respiración, fotosíntesis y reproducción, al igual que graves impactos a 

los animales. 

que los las AUC en los 2000 (FIP, El ELN y la industria petrolera: ataques a la infraestructura en Arauca, 

2015). Los atentados contra oleoductos ilustran el círculo vicioso entre la naturaleza como renta 

y como víctima del conflicto: por muchos años los ataques contra el oleoducto Caño Limón-Co-

veñas —con su enorme impacto ambiental—fueron un mecanismo de presión para forzar el pago 

de extorsiones por parte de las empresas petroleras (Rettberg & Prieto, 2018).

El daño a la naturaleza producto de ataques a mega obras petroleras por grupos al margen de ley 

es inmensurable. A continuación, se encuentra una descripción sobre los impactos ambientales 

causada a la infraestructura petrolera de Ecopetrol a lo largo del conflicto armado:

Ejemplo de Caso 1 Voladuras a oleoductos de Ecopetrol
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que los Las explosiones o incendios que se presentan cuando se atenta contra los ductos, 

ocasiona emisiones como material particulado, dióxido de carbono y nitrógeno que 

terminan reduciendo la calidad del aire y contaminando la atmósfera. De igual forma, en 

el agua el petróleo obstaculiza el paso de la luz solar necesaria para las cadenas de la 

fotosíntesis por parte del fitoplancton, y reduce la calidad físico-química del afluente al 

disminuir su nivel de oxígeno. Este último factor representa un riesgo para algunas 

especies presentes en el cuerpo de agua.

En el 2018, los ataques contra el Oleoducto Caño Limón-Coveñas afectaron más de 

65.000 metros cuadrados de suelo y cerca de 40.500 metros de cuerpos de agua. En el 

periodo comprendido entre 2009 y 2017, el 2013 fue el año en el que se registraron más 

derrames a los ecosistemas, tras los 233 atentados que se produjeron, con cerca de 

247.000 barriles regados.

Las voladuras también representan millonarias inversiones en cuanto a reparaciones. 

Desde el año 2009 hasta el 2017, Ecopetrol ha destinado un poco más de 251.000 millo-

nes de pesos para este tema. Solo el año pasado esa empresa invirtió 157.000 millones 

en este ítem y en 2019 la cifra ya asciende a un poco más de $25.000 millones.

Extraído de (Semana Sostenible, 2019). Voladuras: Una Cruda Arma de Guerra

La extorsión o el cobro de vacunas se extiende a otras actividades como la minera, la ganadera y 

la agroindustrial. No obstante, esta no siempre ha sido la dinámica con la cual los grupos al 

margen de la ley se han beneficiado de economías lícitas. Las alianzas que se han establecido 

entre terratenientes, empresarios y grupos armados para el crecimiento y perpetuación de 

agroindustria, ganadería y minería es otra forma de renta que ha degradado amplias extensiones 

de tierra de forma colateral por el conflicto. Un ejemplo de la anterior situación es la transforma-

ción de coberturas naturales en pastos, “potreros”, para el pastoreo de ganado y el desarrollo de 

actividades económicas, cambiando el paisaje y el uso del suelo de los territorios. Respecto a la 

ganadería que muchas veces se implanta después de este proceso se genera una importante 

pérdida y degradación de ecosistemas y cambios en la territorialidad humana (Dejusticia, La paz 

ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017). 

Dichas alianzas y acciones en el territorio no solo facilitan la expansión de grandes economías, 

sino que a su vez generan eventos de “relatifundización” o acaparamiento de tierras por unos 

pocos en los territorios. Massé y Camargo exponen que “existen fuertes correlaciones entre la 

presencia de los grupos armados ilegales, la presencia de las empresas multinacionales del 

sector extractivo y violaciones a los derechos humanos” aunque esto no implique una relación de 

causalidad entre estos tres elementos (Massé & Camargo, 2012) : 
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que los 

“Más allá de la extorsión directa, los grupos armados ilegales han venido facilitando de 

manera abierta o escondida, directa o indirectamente, la llegada de empresas multinacio-

nales. A través de amenazas, intimidaciones, homicidios selectivos, esos grupos ayudarían 

a “despejar” las zonas, para que puedan operar las grandes empresas del sector (Massé & 

Camargo, 2012). 

Desde hace algunos años, son varios los informes que llaman la atención sobre el papel 

que juegan los grupos armados ilegales para facilitar la llegada de empresas del sector 

extractivo. “La competencia por uso del suelo y subsuelo puede convertirse en una forma 

soterrada de presión y despojo de la tierra” advertía el Programa de Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) en su Informe Nacional de Desarrollo Humano de 2011100. “La fuerza 

pública protege la gran inversión privada y los paramilitares evitan la protesta social y 

presionan el desplazamiento”, denunciaba por su parte la ONG CODHES en un boletín infor-

mativo de 2011101. 87% de las personas desplazadas proceden de municipios mine-

ro-energéticos (que sólo representan el 35% del total nacional) según el Sindicato de traba-

jadores de la Empresa Nacional Minera Minercol (Sintraminercol). (Massé & Camargo, 

2012)”

Aunque anteriormente se hace un énfasis en las empresas extractivas, también la agroindustria 

y la ganadería son actividades relacionadas con el desplazamiento en Colombia en el marco del 

conflicto armado. En regiones como el Chocó los empresarios de palma africana se aliaron con 

grupos paramilitares para desplazar a las comunidades y acceder a sus tierras para sembrar ese 

producto (Ocampo, 2009). Tanto la expansión de monocultivos como la ganadería producen 

graves efectos de deforestación, erosión del suelo y contaminación de fuentes hídricas por lo que 

estas alianzas entre grupos armados al margen de la ley y terceros, ya sean empresas, terrate-

nientes o empresarios, generan importantes impactos al ambiente. 

A pesar de la suma de todos los impactos que se han generado por el aprovechamiento directo 

o indirecto de recursos naturales, el ambiente y el conflicto también han tenido una relación posi-

tiva para su conservación. En el siguiente apartado se analiza la relación de la naturaleza como 

beneficiaria del conflicto.
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El Ambiente como Beneficiario del Conflicto

En Colombia determinadas acciones de los grupos armados, deliberadas o no, generaron even-

tos de protección y conservación en regiones y corredores con gran biodiversidad biológica. Es 

de esta forma que puede establecerse una relación del ambiente o naturaleza como un beneficia-

rio directo o indirecto del conflicto armado, ya que este último ha blindado a estas regiones de 

intervenciones sin control.

La presencia histórica de actores armados en algunas áreas dentro de las regiones de Putumayo, 

Guaviare, Caquetá, Catatumbo, el Nudo de Paramillo o la Altillanura ha ayudado indirectamente a 

conservar estas zonas, y ha evitado que haya asentamientos humanos o grandes proyectos de 

desarrollo en las mismas. Además, la presencia de minas antipersonal en parques naturales o 

reservas forestales también ha evitado que los campesinos se adentren en ellas para extraer sus 

recursos o expandir la frontera agraria, aunque, al mismo tiempo, ha dificultado las labores de 

conservación y ha puesto en peligro a la fauna que habita en esas zonas (Dejusticia, La paz 

ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017). 

La contribución del conflicto a la conservación también ha tenido una dimensión intencional. Por 

ejemplo, las FARC mantuvieron normas y reglamentos que han ayudado a proteger el medio 

ambiente mediante la imposición de prácticas que protegen la naturaleza, como la limitación de 

la deforestación, la caza y la pesca, y la imposición de multas y otras sanciones a los transgreso-

res (Dejusticia, La paz ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017). 

En una entrevista que le dio a El Espectador la excombatiente Isabela Sanroque, una de las voce-

ras en temas ambientales de las FARC, se resalta que, al ser la selva el escenario de conflicto, el 

conocimiento adquirido de la biodiversidad de este país es muy grande por parte de los excomba-

tientes (El Espectador, 2017): 

“El hecho de habernos dispersado por todo el territorio nacional nos ha permitido tener un 

reconocimiento de la biodiversidad de Colombia que incluso los científicos no han visto (El 

Espectador, 2017).”

“Las selvas fueron el escenario donde se libró la guerra, pero también nuestro hogar, donde 

pasábamos todos los días de nuestras vidas. Tal vez para una persona que tenga una 

concepción ambiental más radical, el simple hecho de vivir en la selva genera un impacto 

en los ecosistemas, pero nosotros adquirimos unas normas internas y protegimos el 

territorio (El Espectador, 2017).”
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Las normas que este grupo exigía, muchas veces como única autoridad comunitaria, se basan en 

la autorregulación:

“Muchas de nuestras normas son el resultado de la autorregulación, sobre todo en lo 

relacionado con la deforestación y la caza. Teníamos prohibido matar animales en vía de 

extinción, talar extensas áreas de bosque, tirar basura a los ríos y muchas otras acciones 

que parecen sencillas, pero que en realidad fueron garantes para que muchas zonas estén 

conservadas hoy día. Si no se cumplía con esas reglas, había sanciones económicas o de 

trabajo comunitario. Todo hacía parte de nuestra autoridad y justicia comunitaria (El Espec-

tador, 2017).”

Estas dinámicas han sido corroboradas por varios estudios independientes  (Baptiste & et al, 

2011).

Las FARC-EP jugaban un papel de mediación en las relaciones entre la sociedad y la naturaleza 

en los lugares donde tuvo presencia (Gómez, 2018). Gómez (2018) realizó un trabajo en el que 

también evaluó la manifestación de la naturaleza en los elementos culturales de las FARC. A 

pesar de lo clara que es la relación entre las FARC y la naturaleza en las muestras normativas y 

culturales cabe resaltar que este grupo guerrillero no es una organización cuyo núcleo constituti-

vo y propósito fuese la conservación. Algunas de ellas tuvieron que ver con las condiciones diver-

sas de los territorios, la búsqueda de protección en la cobertura boscosa y normas de conviven-

cia y control entre ellos y las comunidades. Muchas de las acciones de este grupo tuvieron 

diferentes y complejos impactos ambientales motivados por razones políticas propias del 

conflicto. 

Sánchez-Cuervo y Mitchell (2013) evidenciaron patrones de cambio de cobertura entre el 2001 y 

el 2010 (Sánchez-Cuervo & et al, 2013), Mapa 3. Los municipios con un aumento significantes en 

cobertura están en la zona Andina de país, mientras los municipios con pérdida de cobertura se 

ubican en tierras bajas. En total se reportó un incremento de cobertura de 580,420 km2 in 2001 a 

597,383 km2 en 2010, una ganancia neta de 16,963 km2 para el país. 
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Mapa 3.
Mapa de las 13 ecorregiones. Los puntos rojos y azules 
representan los municipios con una pérdida o ganancia
significativa en la cobertura leñosa, respectivamente

uente (Sánchez-Cuervo & et al, 2013) 

El medio ambiente y sus recursos han estado vinculados al conflicto armado colombiano de 

diferentes maneras. Los actores del conflicto han utilizado los recursos existentes y el entorno 

natural para financiar y mantener el conflicto, y esto, a su vez, ha tenido impactos diversos sobre 

el medio ambiente que lo hacen al mismo tiempo, una víctima como un beneficiario. 
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Conclusiones

El aprovechamiento de los recursos naturales, las transformaciones del entorno y sus impactos 

en la sociedad y el sistema biofísico, son fenómenos intrínsecamente ligados al actuar y raciona-

lidad de los individuos que intervienen en el conflicto armado.  Esas racionalidades tan distorsio-

nadas por las lógicas propias del conflicto han hecho que el ambiente se convierta en un sujeto 

merecedor de especial atención en el análisis del conflicto en Colombia, pero sobre todo como 

un elemento fundamental para la transformación que merecen los territorios y sus sociedades. 

Quien maneja e influye en el territorio ha tenido en sus manos el poder de transformarlo positiva 

o negativamente. La única posibilidad de asegurar la no repetición en términos de afectaciones a 

la naturaleza y las sociedades en territorios de conflicto es lograr pactos de paz con la naturaleza.  

Es imperativo reconocer a la naturaleza como fuente de vida para las actuales y futuras genera-

ciones. Hacer la paz con la naturaleza de manera individual y colectiva requerirá un profundo 

entendimiento de las implicaciones de seguirla utilizando como botín o si, por el contrario, se 

empiezan a generar relaciones más positivas en beneficio de la sociedad. 

La necesidad de impulsar la apropiación social y ambiental de los territorios se convierte en un 

elemento fundamental para evitar el resurgimiento de conflictos que se originen por la disputa 

por el aprovechamiento legal e ilegal de los recursos naturales. Las nuevas facetas que ofrece el 

posacuerdo ponen en evidencia como desde la perspectiva ambiental se puede encontrar un 

equilibrio entre la voluntad de las comunidades, en el sentido de sus modos de vida en sus territo-

rios, y la necesidad de aprovechar sosteniblemente los recursos a la vez que se salvaguarden los 

servicios ecosistémicos que están intrínsecamente relacionados con la vida misma en los territo-

rios, para transitar hacia una cultura del diálogo y del encuentro. 

Las transformaciones biofísicas han comprometido el funcionamiento y la capacidad de los 

ecosistemas para brindar los servicios básicos a las poblaciones, todo acompañado paralela-

mente de transformaciones en las relaciones sociales en el territorio. Esta condición particular 

invita a adoptar un enfoque integrador para la comprensión de los retos en los territorios, situan-

do el sistema social y el sistema ecológico como elementos fundamentales para la apropiación 

y reconciliación en el territorio. Comprender, esclarecer y transformar las realidades nocivas, 

reconocer, multiplicar e impulsar las acciones positivas son los pasos fundamentales para transi-

tar hacia una sociedad reconciliada entre sus ciudadanos y los ecosistemas.
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Soberanía y Seguridad Alimentaria

Preguntar por la relación entre seguridad alimentaria, medio ambiente y conflicto armado, permi-

te indagar en una de las principales causas del conflicto en Colombia, su perpetuación a lo largo 

de los años y las consecuencias de este a nivel social y ambiental. Esta sección brinda un panora-

ma general del rol que han desempeñado los ecosistemas naturales (la tierra, el agua y la biodi-

versidad), la economía y el desplazamiento, dentro el conflicto interno y la seguridad alimentaria, 

con el fin de plantear una reflexión para el esclarecimiento y la no repetición. 

Definición de Soberanía y Seguridad Alimentaria

Para empezar, es importante definir el concepto de seguridad alimentaria. De acuerdo con la 

Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PNSAN), este concepto se entiende 

como la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, que tienen todas las personas para 

acceder y consumir de manera oportuna y permanente a alimentos en cantidad, calidad e inocui-

dad necesarias, bajo condiciones que garanticen su adecuado aprovechamiento, para llevar una 

vida activa y saludable. En cuanto a la soberanía alimentaria la FAO define el concepto como una 

ampliación de la seguridad alimentaria que se basa en 6 pilares complementarios:

Pilar Definición

Se centra en alimentos para 
los pueblos

a) Pone la necesidad de alimentación de las personas en el centro de las 
políticas. b) Insiste en que la comida es algo más que una mercancía.

Pone en valor a los proveedo-
res de alimentos

a) Apoya modos de vida sostenibles. b) Respeta el trabajo de todos los provee-
dores de alimentos.

Localiza los sistemas alimen-
tarios

a) Reduce la distancia entre proveedores y consumidores de alimentos. b) 
Rechaza el dumping y la asistencia alimentaria inapropiada. c) Resiste la 
dependencia de corporaciones remotas e irresponsables.

Sitúa el control a nivel local a) Lugares de control están en manos de proveedores locales de alimentos. b) 
Reconoce la necesidad de habitar y compartir territorios. c) Rechaza la privati-
zación de los recursos naturales.

Promueve el conocimiento y 
las habilidades

a) Se basa en los conocimientos tradicionales. b) Utiliza la investigación para 
apoyar y transmitir este conocimiento a generaciones futuras. c) Rechaza las 
tecnologías que atentan contra los sistemas alimentarios locales

Es compatible con la natura-
leza

a) Maximiza las contribuciones de los ecosistemas. b) mejora la capacidad de 
recuperación. c) Rechaza el uso intensivo de energías de monocultivo indus-
trializado y demás métodos destructivos.
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Ahora bien, no se puede hablar de soberanía y seguridad alimentaria si primero no se ejerce el 

derecho a la alimentación. Este derecho se cumple “cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea 

sólo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación 

adecuada o a medios para obtenerla” (MINSALUD, 2018). Para este fin el Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de Paz Estable y Duradera acordó a través del Punto 

1.3.4 la creación del Observatorio de Seguridad Alimentaria y Nutricional – OSAN como un “Siste-

ma para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación, con fundamento en la obligación 

de asegurar de manera progresiva el derecho humano a la alimentación sana, nutritiva y cultural-

mente apropiada.” (MINSALUD, 2018)

Tierra, Agua y Biodiversidad

Teniendo en cuenta lo anterior y bajo el análisis planteado, es preciso remontarse al surgimiento 

del conflicto. Si bien, existen varias causas que lo explican, entender “la vinculación intrínseca 

entre el uso de la tierra, la gestión de los recursos naturales y la salvaguarda del derecho a la 

alimentación” (Restrepo & et al, 2017) , permite identificar la relación inicial que hay entre los tres 

objetos de estudio (seguridad alimentaria, conflicto y ambiente). Adicionalmente, hay que tener 

en cuenta que “el acceso a este recurso natural está íntimamente relacionado con tres de las 

cinco necesidades básicas de los humanos: la alimentación, la vivienda y el trabajo/ingreso” 

(Giraldo, 2015). Por esta razón, aparte de las implicaciones en el ámbito alimentario, la tierra 

también juega un papel complementario en términos de vivienda y economía. En este sentido, la 

tierra aparece como actor principal; primero como obstáculo para satisfacer unas necesidades 

básicas (alimentación, vivienda y trabajo) y, luego, transformada como catalizador del conflicto 

armado. 

Según el Centro Nacional de Memoria Histórica, “La apropiación, el uso y la tenencia de la tierra 

han sido motores del origen y la perduración del conflicto armado” (CNMH, ¡Basta Ya! Colombia: 

Memorias de Guerra y Dignidad, 2013). Desde una perspectiva de tenencia, el análisis de Seguri-

dad Alimentaria y Derecho a la Alimentación en Escenarios de Posconflicto cita a Giraldo Moreno 

S. J. quien plantea que la concentración en la distribución de este recurso natural generó que las 

poblaciones del campo no tuvieran dónde cultivar alimentos y vivir de manera autónoma, lo que 

adicionalmente creó problemas como la dependencia forzosa de las grandes haciendas. De igual 

manera, dicho análisis también menciona a Molina Cruz quien sugiere que, la alta distribución de 

la tierra entre pocos y el asentamiento de agricultores de bajos recursos en tierras marginales, 

son el resultado de la imposibilidad de cultivar la tierra y afecta directamente los patrones de uso, 

prácticas agrícolas y seguridad alimentaria.  
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Desplazamiento

Viendo la tierra desde el ángulo de la apropiación, el desplazamiento está interrelacionada con la 

capacidad de las personas para obtener alimentos, entendiendo que tanto las comunidades 

desplazadas como la población que se queda, experimentan una dificultad para satisfacer la 

seguridad alimentaria. En este sentido, Ana María Ibáñez y Pablo Querubín afirman que, “el 

desplazamiento y el conflicto armado tienen una estrecha relación con el problema de tierras, 

más aún cuando expulsar a las personas de su territorio ha sido históricamente una estrategia de 

los grupos armados para fortalecer su control territorial y apropiarse de los predios agrícolas” 

(Ibáñez & Querubín, 2004). Por un lado, la población que permanece sufre una disminución en la 

oferta de alimentos (Betancourt, 2017) puesto que el conocimiento y los saberes sobre el uso de 

la tierra se van con los campesinos despojados de sus tierras. Por otro lado, la población despla-

zada pierde el acceso a este recurso natural y se ve bajo una situación crítica de vulnerabilidad ya 

que no tiene ni los medios económicos ni la posibilidad de cultivar sus alimentos para asegurar 

su derecho a la alimentación.  

De acuerdo con lo anterior, surge la tierra desde una perspectiva de uso, que se conecta con las 

prácticas agrícolas y la seguridad alimentaria. Así, con la adquisición de este recurso natural por 

parte de grandes propietarios, la tierra pasa de ser usada para satisfacer las necesidades de 

alimentación y trabajo de los pequeños campesinos, a cumplir con un propósito económico de 

grandes empresas y terratenientes. Un ejemplo de esto, son los monocultivos que surgieron en 

diferentes regiones del país, lo que resulta afectando la riqueza de fauna y flora y, a su vez, la 

variedad en oferta de alimentos en estas regiones. Cabe mencionar que, la presencia del narco-

tráfico y los cultivos ilegales de coca causaron efectos similares al de los monocultivos en los 

lugares donde tuvieron presencia. 

No es una coincidencia que, para enfrentar la inseguridad alimentaria existan en la actualidad 

varias iniciativas para fomentar la recuperación de la biodiversidad. Tal es el caso de Mejía Triana 

quien en su informe La Seguridad Alimentaria en Colombia Cambios y Vulnerabilidades, propone 

impulsar la producción de alimentos aprovechando las dotaciones de tierra que tiene el país, 

como lo son la variedad de climas y suelos, para producir una despensa de alimentos balanceada 

y suficiente. Asimismo, lo plantea Louis Epstein de la Universidad de Brown, quien sugiere “Esta-

blecer bancos de semillas locales […] con el fin de evitar la desaparición de especies de plantas 

nativas que contribuyen a mantener la biodiversidad de los ecosistemas del país.” (Epstein, 

2016). Igualmente, la nueva propuesta de impulsar una nueva economía para la alimentación y 

uso del suelo (FOLU-Colombia) también está poniendo la relación de los sistemas alimentarios 

con la capacidad de conservar y restaurar los ecosistemas y sus sociedades.
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Según el PNUD en el Informe Nacional de Desarrollo Humano de 2011, desde el año 1997 hasta 

el 2010 Colombia era uno de los países con mayor número de población en situación de despla-

zamiento, con 3.6 millones de personas y un total de 836.000 familias obligadas a abandonar sus 

tierras (PNUD, 2011). Entre estas cifras, se encuentra el caso de la comunidad indígena Awá del 

suroccidente colombiano. Esta población se ha visto afectada por el conflicto armado hasta tal 

punto de encontrase en peligro de extinción físico y cultural, tal como lo plantea María Cárdenas 

en su estudio sobre la Influencia del Conflicto Armado en la Soberanía y Seguridad Alimentaria 

del Pueblo Awá del Suroccidente Colombiano. Los hechos ocurridos en este grupo indígena 

permiten observar las dinámicas del conflicto armado y la influencia directa en su seguridad y 

soberanía alimentaria. Por esta razón, se dedica un espacio especial en el siguiente ejemplo de 

caso donde se encuentran fragmentos de la investigación de Cárdenas para ilustrar este escena-

rio. 

Ejemplo de Caso 2

En Colombia, el territorio Awá se encuentra en los municipios de Ipiales, Mallama, Ricaur-

te, Barbacoas, Roberto Payán, Samaniego, Santa Cruz, Guachavéz y Tumaco en el depar-

tamento de Nariño; y en los municipios de Puerto Asís, Valle del Guamuéz, San Miguel, La 

Dorada, Orito, Puerto Caicedo, Villa Garzón en el departamento del Putumayo. 

[…]

La etnia Awá en su modo de vida establece una gran relación con su entorno, por lo cual 

sus tradiciones giran alrededor de la naturaleza y al cuidado del territorio, las tradiciones 

son transmitidas por los mayores a las otras generaciones, siendo la familia el núcleo 

principal que transmite el conocimiento.

(https://www.desdeabajo.info/colombia/item/3952-la-masacre-del-pueblo-aw%C3%A1-en-colombia.html)

Influencia del Conflicto Armada en la soberanía 
y Seguridad Alimentaria y Nutricional del Pueblo 
Awá del Suroccidente Colombiano
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El ejemplo anterior es tan solo uno de los muchos casos que exhiben la relación existente entre 

conflicto armado y seguridad alimentaria que, al mismo tiempo, trae consigo un impacto ambien-

tal causado por “la extracción de recursos, el narcotráfico, la minería ilegal, el aumento de zonas 

con monocultivos, el despojo de tierras, […] la sustitución de actividades agrícolas, de caza y 

pesca, el cambio de cultivos tradicionales por cultivos ilícitos, la contaminación de fuentes de 

agua; los cuales contribuyen al aumento de la pobreza, el deterioro de la salud y del estado nutri-

cional así como a la prevalencia de condiciones precarias en las familias.” (Cárdenas M. , 2016). 

[…]

El suroccidente del departamento de Nariño se ve inmerso en el conflicto, la presencia de 

los grupos armados ha convertido a los municipios de Mallama, Ricaurte, Barbacoas y 

Tumaco en zonas de guerra; […] Las fuerzas armadas de Colombia hacen parte del grupo 

de actores que se encuentra en la zona, a los cuales también se les ha atribuido actos 

violentos y abuso de poder en contra de la población civil. 

Dicho conflicto ha traído muchos problemas para el Pueblo Awá […], debido a que se 

encuentra en proceso de desaparición, el cual se ha visto acelerado por el fenómeno de la 

guerra; dentro de los riesgos que se presentan en la comunidad se encuentra la afecta-

ción de la soberanía y seguridad alimentaria de múltiples formas: como la pérdida de los 

territorios por presencia de grupos armados ilegales, el narcotráfico ocasionando que se 

reemplacen los cultivos tradicionales por cultivos ilícitos y cada vez más se reduzca la 

producción de alimentos ancestrales, el desplazamiento por la violencia que ha generado 

pobreza, un mayor asentamiento de comunidad indígena en las cabeceras municipales lo 

cual trae consigo pérdida cultural y modificación de hábitos alimentarios con inclusión de 

nuevos alimentos con tendencia a un mayor consumo de productos industrializados, 

presencia de minas anti persona y artefactos explosivos que ocasionan que se reduzca la 

práctica de la caza, la pesca y la agricultura.

[…]el desplazamiento forzado que implica cambiar ciertos aspectos como el modo de 

trabajar y conseguir los recursos para el hogar, los aleja de sus territorios nativos, con 

cambio de hábitos alimentarios y se crea una dependencia a programas asistencialistas 

los cuáles no están pensados en contribuir al fortalecimiento de capacidades o en favore-

cer el regreso al territorio, también se presenta el abandono de los cultivos ancestrales 

que pone en riesgo la conservación de las semillas autóctonas, lesionando el patrimonio 

biológico de la zona.

*Extraído de (Cárdenas M. , 2016). Influencia del Conflicto Armada en la

soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional del Pueblo Awá del Suroccidente Colombiano.
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Asimismo, hay que tener en cuenta, que, si bien los pueblos indígenas se encuentran en un grado 

más alto de vulnerabilidad, las comunidades afro y los campesinos también se ven afectados de 

forma similar y, de igual manera, el medio ambiente termina impactado directamente por el 

desplazamiento de estas comunidades, quienes de una u otra forma llegan a ser guardianes de 

la biodiversidad al cultivar y trabajar la tierra según sus conocimientos ancestrales.  

Cabe destacar que el desplazamiento también ha causado abandono de territorios, que por las 

mismas circunstancias empiezan a en rastrojarse y eventualmente a restaurarse con ganancias 

para la naturaleza. Sin embargo, estas “ganancias” naturales se vuelven a perder con las decisio-

nes de cambio de uso del suelo de los que al final acaparan tierras para su propio beneficio.

Economía

El desplazamiento no ha sido el único factor que afecta la biodiversidad del territorio colombiano. 

Igualmente sucedió con ciertas políticas macro-económicas, resultado de diferentes modelos de 

desarrollo económico, que afectaron la flora y fauna del país, lo que terminó atenuando el conflic-

to armado y la inseguridad alimentaria. Para entender este contexto, el análisis de Seguridad 

Alimentaria y Derecho a la Alimentación en Escenarios de Posconflicto cita a Fajardo Montaña 

quien afirma que, “históricamente Colombia ha contado con dos modelos en el desarrollo agrario: 

uno proteccionista y otro de liberalización económica. Con el primero, el país se caracterizó por 

intentar un tipo de autosuficiencia alimentaria, mientras que, con el segundo, dicha autosuficien-

cia disminuyó de forma drástica” (Restrepo & et al, 2017). De esta forma, el modelo proteccionis-

ta fomentó la producción de alimentos para el autoconsumo lo que permitía una oferta y disponi-

bilidad variada de alimentos alrededor del país. 

Por otro parte, tan pronto surgió la liberación económica en los años 90 las importaciones de 

alimentos aumentaron y las exportaciones disminuyeron. Esto no solo deja desprotegida a gran 

parte de población colombiana que depende de la producción de alimentos locales para el 

sustento de una dieta balanceada, también afecta el ecosistema ya que los pequeños producto-

res que trabajaban la tierra y a su vez protegían la biodiversidad, ya no tienen las garantías para 

hacerlo. Según Mejía Triana:

“El nuevo modelo de desarrollo […] transformó drásticamente al sector agrícola y, al mismo 

tiempo, abrió el camino para poner en riesgo de inseguridad alimentaria a sus ciudadanos, 

especialmente a aquellos que habitan en el campo […] y a quienes tienen dificultades para 

satisfacer sus necesidades básicas, principalmente las alimentarias. Por lo tanto, se nota 

un país que pasó de tener un buen autoabastecimiento alimentario a, en la actualidad, ser 

una nación dependiente de buena parte de los alimentos básicos para su población” (Mejía, 

2017). 
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Aquí, surge nuevamente el escenario donde las necesidades básicas, como lo son la alimentación y el 

trabajo, están siendo vulneradas. De esta manera, el análisis de Seguridad Alimentaria y Derecho a la 

Alimentación en Escenarios de Posconflicto relaciona los planteamientos de Giraldo Moreno afirman-

do que, las rupturas entre Estado y ciudadanos por la falta de garantías a la satisfacción de algunas 

necesidades básicas, legitiman el derecho a la rebelión y justifica la insurgencia (Restrepo & et al, 2017). 

Conclusiones

El análisis anterior, permite visualizar cómo en las raíces del conflicto armado y el surgimiento de 

grupos insurgentes está el acceso equitativo a la tierra y sus recursos y con ella la seguridad alimenta-

ria.  Con el surgimiento de grupos al margen de la ley se crean nuevas dinámicas y lo que en un principio 

era una lucha justificada hacia una reforma rural, se convirtió en una guerra donde el desplazamiento 

forzado, la destrucción del medio ambiente y la adquisición y dominio de tierras, terminó afectando aún 

más la soberanía y seguridad alimentaria de los territorios afectados por el conflicto armado.

Adicionalmente, las políticas de apertura económica tuvieron varios efectos contraproducentes que 

motivaron el conflicto armado, afectaron la soberanía y seguridad alimentaria y fomentaron la destruc-

ción medio ambiental. Por un lado, los pequeños productores que acostumbraban a producir alimentos 

y trabajar la tierra, no pudieron competir contra los precios de los alimentos que venían importados. Por 

otro lado, las facilidades brindadas por el gobierno para promover la inversión a través de proyectos 

desarrolladas por multinacionales y empresas nacionales, terminaron por emporar el panorama, 

impactando negativamente la biodiversidad, incrementando la violencia en los territorios y fomentando 

el desplazamiento forzado, exacerbando así, la problemática de inseguridad alimentaria en el país. 

La última encuesta del ENSIN muestra un panorama en donde más del 50% de los hogares colombia-

nos no tienen alimentos suficientes para llevar una vida sana y activa. Aunque el conflicto armado no 

ha sido el causante exclusivo de estas cifras alarmantes, si ha impactado en las opciones que tienen 

los grupos vulnerables en zonas de conflicto para asegurar una alimentación sana y nutritiva. Impulsar 

nuevas economías en zonas rurales con sistemas alimentarios equitativos aprovechando la rica biodi-

versidad del país se convierte en una gran prioridad para la no repetición.
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Megaproyectos

El desarrollo de grandes proyectos productivos bajo la presencia del conflicto armado, generó 

grandes transformaciones ambientales en los territorios. La agresiva y en muchos casos violenta 

imposición de los proyectos minero-energético sobre poblaciones y territorios, ha incentivado el 

conflicto y las acciones de la subversión armada (Estrada, 2015). Dinámica que también sucedió 

en grandes proyectos agrícolas y de infraestructura.

Según Estrada, los departamentos con mayor concentración de la propiedad son, a la vez, los 

departamentos con las cifras más altas de desplazamiento forzado de campesinos, indígenas y 

afrodescendientes y, coincidencialmente, cuentan con grandes expansiones de cultivos agroin-

dustriales y mineros (Estrada, 2015).  Bajo este contexto, los grupos al margen de la ley aprove-

charon la llegada de megaproyectos en estas regiones para promover e intensificar su lucha 

armada, que como resultado terminó generando impactos irreversibles en el medio ambiente

Para entender la dinámica que surgió en el país, es importante conocer la coyuntura económica 

que permeaba la población mundial y que, a su vez, influenciaba la economía nacional. En el 

siguiente apartado se hará una breve contextualización sobre el panorama global y cómo este 

repercutió en la economía nacional, favoreciendo la implementación de megaproyectos y facili-

tando la presencia de grupos armados. 

Influencia de la economía global en las dinámicas nacionales    

Las dinámicas mundiales han impactado las economías en países en desarrollo como Colombia, 

con una mirada extractivista, dada la necesidad, cada vez mayor, de los países industrializados 

para obtener insumos industriales y fuentes de energía combustibles derivadas primordialmente 

del petróleo, el gas, el carbón, y de algunos minerales como el oro, el níquel y el hierro, entre otros 

(Mantilla, 2012). Es así, como Colombia aumento casi 10 veces las exportaciones de estos 

productos en un período aproximado de 20 años para satisfacer la demanda internacional. 

A continuación, se puede observar el aumento en millones de toneladas en las exportaciones de 

combustibles fósiles, minerales industriales y menas, materiales de construcción y biomasa, 

entre los años 1970 hasta 2006.
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  *Fuente: (Contraloría 2013)

El aumento reflejado en la gráfica se puede explicar por el peso de economías enclave de extrac-

ción minero-energética, favorecidas por las políticas de apertura en los 90s y de estímulo a la 

inversión transnacional (Estrada, 2015). A esto, se le suman las políticas de los gobiernos de 

Álvaro Uribe Vélez y Juan Manuel Santos que a través de la “locomotora minero-energética”, 

fomentaron la exploración y explotación agresiva de las fuentes de crudo, impulsada en buena 

medida por las facilidades que el Estado le ha otorgado a la inversión extranjera (Mantilla, 2012). 

De esta manera, se acentuaron los conflictos existentes en cuanto a la distribución de la tierra, lo 

que generó una concentración mayor sobre la propiedad y el ingreso, la expansión del latifundio 

improductivo ganadero y, como consecuencia, un aumento en los niveles de pobreza y miseria en 

las comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes (Estrada, 2015). Sin mencionar, las 

repercusiones ambientales que surgieron, en un principio por las actividades propias de los 

megaproyectos, y que luego se vieron agravadas por la presencia de los grupos armados. 

Adicionalmente, Tatiana Roa –de la organización ambientalista Censat Agua Viva, hace referen-

cia a este tema en la séptima sesión de la Cátedra Manuel Ancízar acerca de “Territorio, la territo-

rialidad y los megaproyectos rurales” donde analiza cómo con la apertura económica el modelo 

extractivista ha provocado un proceso agresivo del reordenamiento del territorio donde los 

suelos campesinos han sido modificados por procesos de minería, petróleo, agroindustria, 

hidroeléctrica y los conflictos que emergen a medida que el modelo avanza. Según Tatiana, “los 

megaproyectos rurales, entre los que se encuentran los cultivos de palma, caña de azúcar, cerea-

les o plantaciones forestales, afectan a la territorialidad del país (UN A. d., 2014).  

Considerando lo anterior, se hace evidente cómo el cambio económico global contribuyó a la 

profundización del conflicto, generando las condiciones perfectas para que los grupos al margen 

de la ley se beneficiaron de la llegada de grandes proyectos en las zonas rurales del país. Así, “la 

confrontación de intereses se tradujo en intensas pugnas entre el Estado, los pobladores de los 

municipios, las guerrillas y los paramilitares, por la implementación de diferentes proyectos 

hidroeléctricos, agroindustriales y de explotaciones mineras de alto impacto medioambiental y 

social” (CNMH, 2016).  En referencia a lo anterior el Observatorio de las Industrias Extractivas en 

Colombia señala que:
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 “La política sobre el sector extractivo debe ser consistente con otras políticas públicas, 

especialmente las de medio ambiente, participación ciudadana, agricultura e industria. 

Temas como la conservación de los recursos naturales, el respeto por los derechos ciuda-

danos, la soberanía alimentaria y el estímulo a los sectores productivos deben ser centrales 

en la orientación del sector extractivo. Continuar con los parámetros que han guiado el 

diseño de la política extractiva hasta el momento no solo mantendrá vacíos y privilegios, 

sino que generará tensiones y conflictos que hará cada vez más difícil la gobernanza del 

sector.” (Velásquez & al, 2014) 

La cita anterior, resalta la importancia de una institucionalidad política fuerte y vinculante con 

otras políticas sobre el sector extractivo, para involucrar de forma equilibrada el medio ambiente 

y las comunidades con el accionar de los megaproyectos, siendo esta institucionalidad aún más 

necesaria bajo la presencia de grupos al margen. 

El caso de Hidroituango pone en evidencia las afectaciones que se pueden generar cuando se 

anteponen grandes obras como prioridad nacional en zonas con alta incidencia del conflicto 

armado, y no se tienen en cuenta las implicaciones y transformaciones que pueden surgir en los 

territorios y sus habitantes. A continuación, se encuentra el ejemplo de caso 3 que plantea como 

necesario establecer la relación entre la implementación del modelo extractivista y las graves 

violaciones a los derechos humanos:

Ejemplo de Caso 3

La relación extractivismo-graves violaciones a los derechos humanos es un binomio 

permanente en los países donde se lleva a cabo la expoliación de bienes comunes.  El 

desarrollo de infraestructura vial, energética y de comunicaciones, a través de megapro-

https://www.elespectador.com/economia/evacuan-trabajadores-en-hidroituango-por-altos-niveles-de-ruido-articulo-835817

Hidroituango
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yectos que atienden principalmente las demandas internacionales, afecta a los poblado-

res que soportan tal expropiación y transformación territorial. En Colombia, el desarrollo 

del modelo extractivista está marcado por el conflicto político, social y armado. La guerra 

ha sido una estrategia para despojar a las comunidades de sus tierras, y para establecer 

un orden totalizante que reprime la movilización por la garantía de los derechos y por 

cambios estructurales en el modelo de desarrollo. En las regiones Norte y Occidente de 

Antioquia, donde se construye la represa más grande de Colombia, se han presentado 

graves violaciones a los derechos humanos entre 1990 y 2016.

[…]

[El caso de] la hidroeléctrica Hidroituango, incluye entre sus efectos la transformación 

territorial, la pérdida de actividades económicas como la agricultura, el barequeo y la 

pesca, y el desarraigo de familias que histórica o transitoriamente se asientan en la zona, 

convirtiéndose en víctimas del megaproyecto. También [incluye] graves violaciones a los 

derechos humanos cometidas por estructuras paramilitares y agentes del Estado contra 

la población y sectores sociales organizados, en tres periodos: 

• 1990-1994: presencia del paramilitarismo y creación de grupos CONVIVIR 

• 1995-2006: expansión paramilitar, Seguridad Democrática, proceso de desmovilización 

• 2007-2016: reingeniería del paramilitarismo, resurgimiento de procesos organizativos

[…]

[En este territorio] se han presentado graves violaciones a los derechos humanos, las 

cuales no se pueden comprender de manera aislada a la implementación del modelo 

extractivista y mucho menos al desarrollo de megaproyectos (caso Hidroituango). La 

funcionalidad de la guerra se halla en la posibilidad de despojar de manera violenta   a las 

comunidades de sus territorios y a su vez destruir toda forma de resistencia, para dar 

cabida a los intereses de grupos privados, transnacionales o del propio Estado.

*Extraído de (Torres , 2018). Colombia Nunca Más: extractivismo 
graves violaciones a los Derechos Humanos. Caso Hidroituango. 1990 – 2016

Aparte de las implicaciones ambientales y sociales que surgieron como resultado de prioridades 

nacionales hacia el desarrollo de grandes proyectos económicos en territorios con presencia del 

conflicto armado, también se encuentran las afectaciones al medio ambiente como consecuen-

cia de los ataques que fueron y aún siguen siendo usados por los grupos al margen de la ley, 

como estrategia de guerra, que no responden únicamente a las motivaciones económicas, sino 

también a objetivos sociopolíticos y tácticas militares (FIP, 2015).

s 
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Ataques directos a la naturaleza 

Según Fundación Ideas para la Paz (FIP), la interacción entre los grupos armados ilegales y el 

sector hidrocarburos ha dado por medio de secuestros, extorsiones y atentados contra emplea-

dos y contratistas. Sin embargo, señala que las interacciones que mayor importancia han tenido 

son las ataques a la infraestructura petrolera, perpetuados principalmente por las guerrillas de las 

FARC y el ELN (FIP, 2015). En otro informe realizado por la Agencia Nacional de Hidrocarburos, en 

colaboración con el Ministerio de Minas y Energía, Ministerio del Interior, Ecopetrol y el PNUD, se 

menciona que el ELN y las FARC han realizado constantes ataques a la infraestructura petrolera, 

e incluso en ocasiones han realizado acciones coordinadas (ANH & et al, 2016). 

El petróleo ha sido una táctica de guerra de las guerrillas (Semana Sostenible, 2019) . En el caso 

del ELN, su estrategia de guerra se basó en la amenaza de los pilares de la economía nacional, 

para esto buscaron radicar sus “frentes en regiones de economías extractivas que les permitieran 

financiarse a través de la extorsión a las compañías nacionales e internacionales del petróleo, las 

minas y la agroindustria (CNMH, 2016). Por su parte, las FARC, los paramilitares y las bandas 

criminales, vieron en los ataques a la infraestructura petrolera una alternativa, para controlar el 

territorio y aprovecharse de las condiciones económicas favorables de la región, provenientes de 

la explotación petrolera y los grandes proyectos agroindustriales como el cultivo de palma africa-

na (ANH & et al, 2016). 

Los impactos ambientales que han surgido como consecuencia de las estrategias de guerra 

usadas por los grupos al margen de la ley, han generado impactos nefastos en los ecosistemas. 

Por ejemplo, el suceso ocurrido el 8 de junio de 2015 donde las FARC “obligaron a diecinueve 

tractomulas que transitaban en el corredor Puerto Vega-Teteyé, a la altura de la vereda La 

Cabaña, a derramar cerca de 200.000”, sirve para observar las grandes  afectaciones ambientales 

que surgieron en la zona, poniendo en riesgo la vida de más de doscientas familias, nueve hume-

dales, tres tanques piscícolas, nacimientos de agua y tres kilómetros de vías (ANH & et al, 2016). 

En cuanto al ELN, este grupo fue el primer en perpetuar un ataque a la infraestructura petrolera. 

“En 1965, el ELN realizó el primer atentado, con el ataque a un oleoducto de la compañía Cities 

Services Intercol, cerca de Barrancabermeja.” (Semana Sostenible, 2019). A partir de ese momen-

to y hasta el día de hoy, este grupo ha usado este mecanismo de ataque como parte fundamental 

de su estrategia de guerra. A continuación, se observan algunos ejemplos que evidencian las 

acciones realizados por esta esta guerrilla y los impactos causados al medio ambiente:

s cerlo demo-
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Ataque Descripción

Siete meses de limpieza en 
la ciénaga zapatosa

El 15 de mayo de 1990, un atentado del ELN al oleoducto Caño Limón-Coveñas, 
en el corregimiento de Zapatosa (Cesar), produjo un derrame de más de 14 mil 
barriles sobre esta ciénaga, cuya área sobrepasaba las 40 mil hectáreas. Los 
grandes damnificados con este atentado fueron más de 1.600 familias que 
vivían de la pesca.

La masacre de machuca Una carga explosiva instalada por la guerrilla del ELN en el Oleoducto Central 
de Colombia, en el corregimiento de Machuca, municipio de Segovia, en Antio-
quia, provocó un incendio que causó la muerte por calcinación de 84 personas, 
la mayoría menores de edad, así como lesiones a otras 30. También fueron 
destruidas 46 viviendas. El hecho ocurrió el 18 de octubre de 1998.

Primera voladura la oleoduc-
to caño limón-coveñas

El 14 de julio de 1986, el oleoducto Caño Limón-Coveñas fue dinamitado por 
primera vez por el ELN, ocasionando el derrame de 45.743 barriles de petróleo. 
El hecho se registró en La Donjuana, municipio de Carmen de Tonchalá, en 
Norte de Santander.

Remedios, otra víctima Luego de un atentado contra el oleoducto Caño Limón- Coveñas, cerca de 
Remedios, Antioquia, 45 mil barriles de petróleo terminaron en las aguas de la 
quebrada San Roque, en los ríos Ité y Cimitarra. La emergencia, sucedió en julio 
de 1992 y ocasionó incalculables pérdidas ambientales y sociales.

*Extraído (Semana Sostenible, 2019) Voladuras: Una Cruda Arma de Guerra 

Según Celis, “El ELN reconoce que hay un daño al medioambiente, pero dicen que la misma 

industria también lo afecta” (Semana Sostenible, 2019), justificando así los impactos que han 

generado en el medio ambiente al compartir responsabilidades con la industria, que también está 

provocando impactos ambientales como consecuencia de sus actividades.

Otra dinámica que ha surgido en este contexto es el papel que han jugado las comunidades en la 

protección del medio ambiente. A continuación, se analizará la importancia que han tenido las 

comunidades en medio de las políticas de desarrollo que impulsaron la construcción de mega-

proyectos y el conflicto interno en sus territorios, así como las afectaciones que han sufrido por 

protegerlo. 

Rol de las comunidades por la defensa de su territorio y la pro -
tección del medio ambiente

Los grupos indígenas, las comunidades afrodescendientes y los campesinos son quienes han 

sufrido de primera mano la violencia alrededor de megaproyectos en los territorios. Para el caso 

de los pueblos indígenas Gloria Amparo Rodríguez, exdirectora de la especialización de Derecho 

Ambiental en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario, en colaboración con el 

Observatorio Étnico CECOIN plantea que “las prácticas tradicionales, los derechos territoriales y 

los recursos naturales de los pueblos indígenas se han visto afectados como consecuencia del 

conflicto armado”, exponiendo  su territorio, cultura y supervivencia a serias amenazas producto 

de las dinámicas asociadas al conflicto armado y los grandes megaproyectos que se están desa-

rrollando en su territorio (CECOIN, 2008).
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Un caso particular que ilustra estas dinámicas, es la ejecución del proyecto hidroeléctrico de Urrá, 

que no solo incidió en “el pueblo indígena embera katío, sino también en los pescadores y pobla-

dores que habitan a lo largo de la cuenca del río Sinú” (CECOIN, 2008). En las siguientes citas de 

Rodríguez, se puede evidenciar el rol que jugó la comunidad indígena en la protección de su 

territorio y las implicaciones que estas acciones tuvieron en la comunidad:

“Kimi Pernía Domicó, líder del pueblo indígena embera katío, quien fue desaparecido por 

sus denuncias sobre este proyecto, predijo muchos de los impactos que hoy vemos como 

consecuencia de la construcción de la represa. Antes de poner en marcha el proyecto plan-

teaba que según sus creencias “el agua y los pescados son un bien común para ser com-

partidos con toda la gente”, y que la supervivencia de su pueblo “dependía de los ríos”. En 

un foro realizado en la Universidad Nacional, Kimi Pernía señalaba en voz alta: “estamos en 

peligro” porque “la represa trajo la muerte a nuestra gente: muerte de los pescados; muerte 

de los miembros de la comunidad que han sentido la pérdida de proteína, debilitando su 

salud, y la muerte de nuestros líderes que han protestado y desafiado este megaproyecto” 

(Pernía, 2000). Se quejaba porque los embera no eran escuchados y expresaba que “para el 

gobierno y la empresa, sólo existimos como problema” .” (CECOIN, 2008)

En cuanto al conflicto armado:

 “Los indígenas planteaban que en relación con las poblaciones embera katío y la cultura, 

este proyecto potenciaba los conflictos intra e interétnicos, restringía la gobernabilidad del 

territorio indígena, y ocasionaría la destrucción social, cultural y económica del pueblo 

embera. […] Además, aumentaría su vulnerabilidad frente a los actores del conflicto armado, 

como evidentemente sucedió.” (CECOIN, 2008) 
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Esta situación es tan solo un ejemplo sobre ciertas dinámicas que obedecen a la presencia del 

conflicto armada y el desarrollo de megaproyecto. A estos habría que sumarle “el desplazamiento 

de familias y comunidades; la pérdida de su seguridad alimentaria y el control de la entrada de 

víveres[…]; la pérdida del control de sus territorios, y el debilitamiento de su sistema de justicia el 

desplazamiento” (CECOIN, 2008) . Son muchos los ejemplos que evidencian este tipo de impac-

tos en la población y el territorio, por esta razón, es fundamental que se ponga especial atención 

a los aprendizajes obtenidos de estas experiencias para no repetir las mismas acciones en época 

de posconflicto. 



Conclusiones 

La lógica, detrás de los conflictos ambientales que surgieron bajo la presencia de grupos arma-

dos ilegales junto con el desarrollo de megaproyectos, responde a la coyuntura económica global 

y las políticas nacionales que nacieron como estrategia para integrarse a las dinámicas mundia-

les de la época. Se hace evidente la ausencia del Estado colombiano en los territorios y la falta de 

reconocimiento sobre sus derechos sobre la tierra y la intrínseca relación entre los medios de 

vida de las comunidades con los ecosistemas que los rodea.  A falta de una cabal comprensión 

por parte del Estado, y de las presiones de intereses económicos por realizar proyectos, las 

comunidades acaban siendo las protagonistas de las protestas, protegiendo su territorio y los 

recursos de los cuales dependen.  

Como se verá en el siguiente capítulo, los megaproyectos han sido impulsados desde el Estado, 

en base a la legislación ambiental vigente. En general, los procesos de licenciamiento ambiental 

han sido poco efectivos para garantizar la participación real de las comunidades. A su vez, 

tampoco ha existido un control efectivo por parte del Estado del cumplimiento de acuerdos y 

compromisos en torno a asegurar la protección ambiental alrededor de megaproyectos. En esta 

ausencia surgen los liderazgos ambientales de individuos y sus comunidades velando por sus 

derechos, quienes acaban en medio de la guerra como victimas 

Controlar el petróleo, el gas o el agua ha sido una estrategia de guerra. El accionar de los grupos 

guerrilleros ha estado centrada en “boicotear” y controlar infraestructura minero-energética sin 

reparar en las afectaciones al ambiente o a las comunidades. Si bien, no todos los conflictos 

territoriales provienen del conflicto armado, aquellos donde los territorios se encuentran en 

medio del desarrollo de grandes proyectos y, a su vez, se le agrega el factor conflicto armado, 

tuvieron afectaciones muy graves en términos de catástrofes socio-ambientales. 

Hoy, el país se encuentra en un proceso de transición producto de la firma de los acuerdos de paz 

con las FARC EP. Esta transición trae retos complejos en cuanto a la protección de los territorios 

donde se están realizando o se planean realizar proyectos de grandes envergaduras. Por esta 

razón, hay que poner especial atención al surgimiento de nuevos grupos criminales que han 

empezado a movilizarse hacía los territorios antes ocupados por las FARC EP, y el fortalecimiento 

de una institucionalidad que garantice la protección del medio ambiente y las comunidades que 

lo habitan. Los megaproyectos seguirán existiendo. Hay muchas lecciones aprendidas que llevan 

a pensar en cómo generar proyectos de interés nacional en donde exista coherencia entre lo 

social, lo ambiental y lo económico con esquemas reales de participación y la prevención de 

conflictos.   
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Sociedad y Democracia

Institucionalidad Ambiental 

A lo largo de los años de conflicto armado, la institucionalidad ambiental de Colombia ha cambia-

do, con fines primero de control de recursos para pasar a la creación de un sistema nacional 

ambiental (SINA) más orientado a la gestión ambiental integral.  En este camino, la visión extrac-

tivista, el rol de control de las autoridades ambientales y la apertura para la participación ciudada-

na en el cuidado del ambiente ha sido cuestionado. 

Según el informe “La paz ambiental” de Dejusticia, el desafío en términos institucionales es signi-

ficativo, pues el sector ambiental nunca ha sido robusto y se ha venido debilitando progresiva-

mente. Esta situación es paradójica pues si bien el país fue uno de los pioneros en la creación de 

políticas e instituciones ambientales, ahora que es cuando más se van a necesitar para evitar 

caer en un espiral negativo, las instituciones del sector están débiles (Dejusticia, La paz ambien-

tal: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017) 

En este contexto se presenta una breve descripción de la institucionalidad ambiental con el fin de 

identificar sus retos y oportunidades en el contexto del conflicto armado, entendiendo el rol de la 

participación y de la democracia ambiental para fortalecer el tejido social, establecer una convi-

vencia sana y prevenir el surgimiento de nuevos conflictos relacionados con la naturaleza. 

Desde los años 50 cuando empieza el conflicto, el país tenía una mirada separada de recursos, 

desde tierra, bosques y pesquerías, así como recursos no renovables incluyendo minería y petró-

leo, como parte de las riquezas nacionales disponibles. En 1952, se crea la división de recursos 

naturales del Ministerio de Agricultura con la función de velar por el uso racional de los recursos 

naturales como tierras, bosques y pesquerías. Ya desde esa época el país empezó a definir gran-

des zonas de reserva forestal como la sierra nevada de Santa Marta, la Amazonia y La Macarena. 

Así mismo se empiezan a definir agencias de desarrollo como es el caso de la Corporación Autó-

noma Regional del Valle del Cauca (CVC), cuyas funciones incluía el aprovechamiento de los 

recursos de la región. Posteriormente entre 1960 y 1968 fueron creadas otras 18 corporaciones 

regionales en diversas partes del país. Hoy en día y después de la creación del SINA se cuentan 

con 34 Corporaciones Autónomas Regionales que han asumido el papel de implementar la políti-

ca ambiental en los territorios.
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En los años 50 y 60, el conflicto estaba asociado a la tenencia de la tierra y a las primeras huelgas 

de campesinos y trabajadores en torno a los proyectos agrícolas.  En este período los ministerios 

centralizados velaban por el desarrollo, en donde los recursos naturales se veían desde una visión 

extractivista. No se hablaba de ecosistemas sino de tierras baldías. En la mente de muchos, los 

bosques eran maleza que debían arrasarse como símbolo del desarrollo.

La conferencia de Naciones Unidas sobre medio ambiente Humano (Estocolmo, 1972), despierta 

la conciencia mundial y colombiana sobre los asuntos medio ambientales. El país decide expedir 

en 1974 el primer Código de recursos Naturales Renovables y de Protección al medio ambiente, 

calificado como un esfuerzo pionero a nivel mundial. Los 340 artículos del Código orientaron 

durante 20 años la gestión ambiental del país en manos desde 1976 del Instituto nacional de 

Recursos naturales, INDERENA, adscrito al Ministerio de Agricultura. Este instituto instrumentó las 

primeras políticas de control para el uso de los recursos, con una capacidad limitada para direccio-

nar desde lo ambiental el desarrollo del país y dirimir los primeros procesos de conflicto y degrada-

ción, generalmente asociados a la tenencia de la tierra y el control de recursos renovables y no 

renovables.

A su vez en los años 70 se empiezan a concebir las reservas forestales, así como el Sistema 

Nacional de Parques, empezando a reservar áreas para la protección ambiental, pretendiendo 

“proteger” tierras que en muchas ocasiones ya contaban con pobladores. En muchos casos, la 

creación por decreto de estas áreas desde Bogotá sin la consulta a las comunidades fue y sigue 

siendo motivo de conflicto que en algunos casos se suma al conflicto armado (Maldonado & et al, 

2002).   

En 1987 se lanza el informe “Nuestro Futuro Común” (UN, 1987) y con este el concepto de Desarro-

llo Sostenible y en 1992 se desarrolla la Cumbre de la Tierra en Rio de Janeiro. Paralelamente 

Colombia se encontraba llevando reformas políticas y sociales que resultaron en la Constitución 

de 1991, introduciendo cambios sustanciales en el modelo de gestión ambiental. La misma Cons-

titución contaba con 60 artículos ambientales y además adoptó el concepto de desarrollo sosteni-

ble como principio orientador del desarrollo económico, sumando a las discusiones a muchas 

facciones de la sociedad.  Estos hitos Internacionales y Nacionales llevaron a una profunda refor-

ma del sector público ambiental que acaba en la promulgación de la Ley 99 de 1993 con la cual se 

crea el Ministerio de Medio Ambiente y el Sistema Nacional Ambiental.

Aunque en esta etapa el conflicto armado tomó fuerza con diferentes grupos al margen de la ley, 

también fue la oportunidad para entender por parte de la sociedad en general de la urgente necesi-

dad de propender por la tierra, sumando acciones desde lo público, lo privado y la sociedad civil. 

El hecho de aceptar dentro de la constitución la función ambiental y ecológica a la propiedad y 

lograr consagrar el derecho de los ciudadanos a gozar de un ambiente sano advirtiendo a la vez la 

responsabilidad ambiental cambio para siempre la relación de la sociedad y el ambiente.
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s Como se presenta en la siguiente tabla, El SINA fue creado con una mirada para hacerlo demo-

crático, participativo, pluriétnico y descentralizado. El Sistema central cuenta con un ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 34 Corporaciones autónomas regionales, 5 institutos de 

investigación y un sistema nacional de parque nacionales.  

Institución Descripción

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible MADS

Organismo rector de la política y la normatividad ambiental a nivel nacional

Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo 
Sostenible CAR (34 en total)

Autoridades ambientales regionales. Estas entidades cuentan con el soporte 
técnico y científico de 5 institutos de investigación¹ y  5 autoridades ambienta-
les de centros urbanos en las principales ciudades del país.

Institutos de Investigación Los Institutos de Investigación son 5, incluyendo al IDEAM, el Instituto de 
biodiversidad Alexander von Humboldt, el Instituto de Investigaciones Amazó-
nicas Sinchi, El Instituto de Mares y Costas INVEMAR y el Instituto del Pacifico. 

Agencia Nacional de 
Licencias Ambientales-AN-
LA (2011)

La ANLA asumió la función que tenía el Ministerio en materia de licenciamiento 
ambiental

Unidad Administrativa de 
Parques Nacionales 
Naturales

Encargada de administrar y manejar el Sistema de Parques Nacionales Natura-
les, así como reglamentar el uso y el funcionamiento de las áreas que lo confor-
man.

Desde el 1993 hasta la fecha, el SINA ha contado con una institucionalidad ambiental que está 

presente en las regiones con las CARs, el sistema de parques naturales y los Institutos de Investi-

gación. Por su rol de control de los recursos naturales, ha estado muy ligado a las bases del 

conflicto, actuando con diferentes actores antagónicos. Asimismo, por el sentido autónomo, 

democrático y descentralizado de los consejos directivos de las CARS, estas también han refleja-

do las características políticas y sociales del territorio, que en muchos casos han caído en escán-

dalos de corrupción y clientelismo asociados al conflicto.

A su vez, es conocido que, en las peores etapas del conflicto armado, los funcionarios del SINA y 

en especial los de la Unidad de Parques eran y son los únicos que hacen presencia en los territo-

rios con cierto grado de neutralidad. La difícil función del control de los recursos naturales con 

pocos recursos ha dificultado la gestión del Ministerio y del SINA, que en muchos casos acaba 

siendo culpada por la falta de accionar. La realidad del conflicto ha desbordado la capacidad de 

¹ Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras “José Benito 
Vives de Andreis” – INVEMAR, Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas – SINCHI, Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico John von Neumann
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accionar del SINA. Asimismo, la capacidad de influir en los procesos de paz ha sido también 

limitada, con pocos espacios concertados para profundizar en las conexiones del conflicto 

ambiental y la resolución del conflicto. 

En el siguiente recuadro se presenta el abordaje que se le ha dado al medio ambiente durante las 

negociaciones de paz y la importancia de poner a la naturaleza como eje central en época de 

posconflicto para la no repetición: 

El tema ambiental en las negociaciones de paz

El tema ambiental ha sido tímidamente tocado en las negociaciones de paz. Cabe destacar que, en el primer 

intento por llegar a un acuerdo de paz en el Gobierno Pastrana, el Ministerio de Medio Ambiente jugó un rol 

primordial en las negociaciones. En el marco de los puntos de la negociación, las FARC tenían claro que el control 

por los recursos naturales era fundamental, colocando el ambiente como uno de los claros puntos de negocia-

ción. Fue en esos mismos años que las FARC amenazaban con el control del recurso vital del agua, tomándose 

ecosistemas tan esenciales para el devenir del país como era el Páramo de Chingaza.

Curiosamente el acuerdo de La Habana, acabo siendo parco en materia ambiental. Solo en el punto 1 de Reforma 

Rural Integral se tratan temas generales en torno al acceso a la tierra, el cierre de la frontera agropecuaria, la 

alimentación sana producida de manera sostenible entre otros y en el punto 4 sobre solución a los problemas de 

drogas ilícitas se habla de la mitigación a los daños ambientales. Sin embargo, estos temas fueron poco discuti-

dos en el seno de las instituciones ambientales y se vieron más desde la perspectiva de desarrollo rural desde 

una mirada agrícola. 

Igualmente, las negociaciones con el ELN han dejado de lado la concepción ambiental, tratando solo temas 

asociados por ejemplo a los proyectos mineros. En estas negociaciones la institucionalidad ambiental ha estado 

bastante marginada.

En el contexto actual de deterioro de los recursos naturales, los grandes problemas de deforesta-

ción, contaminación hídrica y pérdida de capacidad de suelo se asocian a la baja capacidad insti-

tucional del SINA.   Se resalta, por ejemplo, que en materia de deforestación de los bosques el 

modelo de “control y vigilancia” del Estado es fallido, y  que “urge encontrar una manera más efec-

tiva de enfrentar este desastre ambiental” ya que ninguna entidad ha sido capaz de controlar la 

apropiación ilegal de tierras (Semana, 2018). Cabe destacar que el conflicto amerita una mejor 

apuesta institucional, en donde las diferentes entidades del estado sumen a las apuestas de 

control de los recursos naturales y a la resolución de conflictos. Pretender que sea el Ministerio 

de ambiente y desarrollo sostenible y sus entidades asociadas las que tengan a su cargo el tema 

ambiental es un grave error. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, es importante revisar si está cumple el requerimiento del Acuerdo 

de Paz (Punto 1, pag.13) sobre la presencia efectiva de las agencias del Estado en el territorio 

para la construcción de la paz y para el cumplimiento de los compromisos ambientales, con el fin 

de esclarecer lo sucedido en el conflicto y no repetir los mismos errores.

De acuerdo al informe “La paz ambiental” de Dejusticia, la institucionalidad ambiental enfrenta 4 

grandes desafíos: i) el bajo presupuesto destinado al sector ambiental y el poco crecimiento que 

ha tenido a través de los años, ii) la desregulación del SINA y la centralización en el nivel Gobierno 

nacional, sin una coordinación eficiente y coherente con los niveles locales, iii) el escaso peso 

institucional del Ministerio de Ambiente y la alta rotación de los jefes de cartera y, iv) la necesidad 

de fortalecer técnicamente a las diferentes instituciones del sector ambiental, especialmente las 

del nivel territorial (Dejusticia, La paz ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017). 

Estos cuatro desafíos traen grandes retos para la institucionalidad ambiental, así se lo plantea el 

informe en mención donde señalan que a pesar que: 

“El sistema ambiental, fue innovador y relativamente fuerte durante las décadas de los 

setenta y noventa (Carrizosa, 2008; Mance, 2008; Rodríguez, 2009), actualmente presenta 

numerosas debilidades que podrían resultar en una débil gestión ambiental en la etapa de 

posacuerdo. El fortalecimiento del sector ambiental es un desafío prioritario para garanti-

zar que la implementación de los acuerdos y los proyectos y las intervenciones que se 

desarrollen en el marco del proceso de construcción de paz no generen un deterioro 

ambiental y no agraven las tensiones existentes sobre territorios que ya son vulnerables.” 

(Dejusticia, La paz ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017). 

A estos cuatro puntos se debe añadir la urgente necesidad de contar con un espacio de resolu-

ción de conflictos de manera participativa. En el año 2018 el Ministerio de Ambiente reitera la 

importancia para el reconocimiento, abordaje y prevención de conflictos socio-ambientales y es 

así que mediante la resolución 2035 se implementan los centros regionales de diálogo ambiental 

con el objeto de identificar potenciales conflictos, y poner en contacto a los involucrados estable-

ciendo estrategias de comunicación para abordar el diálogo. Teniendo en cuenta los problemas 

asociados a los proyectos regionales y a los megaproyectos así como a la asignación o conce-

sión de recursos (bosques y agua) se debe hacer especial énfasis en este espacio de resolución 

de conflictos participativos, para evitar que los conflictos se acaban resolviendo bajo los recur-

sos de la ley, con pocos espacios de conciliación y entendimiento. En muchas ocasiones se ha 

tenido que recurrir a instancias como la defensoría del pueblo como espacio de conciliación para 

mediar entre los proponentes de proyectos y las comunidades. Como se verá en el siguiente 

acápite, si bien existen los recursos de Ley para la participación, estos no han sido manejados de 

la mejor manera desde la institucionalidad ambiental. 
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Acciones de Participación Ciudadana

La razón de crear un Sistema Nacional Ambiental parte de la voluntad expresada en la Constitu-

ción Nacional para que “el manejo ambiental del país sea descentralizado, democrático y partici-

pativo.” Semejante ambición en medio de un escenario nacional de violencia parece retorico. En 

la realidad, aunque los pilares de la participación quedaron consagrados en la Constitución y la 

Ley 99 del 93, aún estamos lejos de lograr una cultura ambiental pacifista y participativa. 

Existen retos importantes en cuanto a la democracia ambiental, entendida como el derecho que 

tienen los ciudadanos, las comunidades y las entidades locales de participar en las decisiones 

relacionadas con el medio ambiente que los afecten (Dejusticia, La paz ambiental: Retos y 

propuestas para el posacuerdo, 2017). Este concepto, incluye los derechos de las comunidades 

étnicas, afro y campesinas en defensa de sus territorios, donde los ciudadanos tienen el deber y 

el derecho de proteger los recursos naturales y velar por la conservación de un ambiente sano, en 

sus territorios y en el país en general (Art.95-8  C.P) y la Constitución y la ley han definido las 

acciones y mecanismos para ejercer estos derechos.   

Una de las causas del conflicto resaltadas por las FARC-EP fue la cuestión no resuelta de la 

propiedad sobre la tierra y particularmente su concentración, y la exclusión del campesinado 

(Paz, 2016). Respecto a este tema, Colombia cuenta con una regulación sobre el derecho al 

acceso a la propiedad de la tierra, las regulaciones de los territorios asignados a las comunida-

² “Participación: la planeación, la ejecución y el seguimiento a los planes y programas se adelantarán con la activa participación de 
las comunidades —hombres y mujeres—, que es además garantía de transparencia unida a la rendición de cuentas, a la veeduría 
ciudadana y a la vigilancia especial de los organismos competentes”
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des: indígenas, negras y campesinas, han sido un ejemplo destacable por los beneficios que la 

tenencia en cabeza de las comunidades étnicas y campesinas  ha generado para la conservación 

y uso sostenible de los recursos naturales y del ambiente, tal como  se menciona en el Acuerdo 

de Paz .  Los territorios de las comunidades afrodescendientes representan el 4.53% de la super-

ficie continental de Colombia y los territorios indígenas el 27%. Esto porcentaje que suma31.53% 

del territorio Nacional esta hoy manejado directamente por las comunidades garantizando su 

conservación. Al ser dueñas de su territorio se garantiza a la vez una mayor coherencia con los 

propósitos de la paz y la sostenibilidad desde sus propias cosmovisiones.

Adicionalmente, la regulación de las  Zonas de Reserva Campesina, ZRC promente beneficiar al 

medio ambiente a través de “una gestión territorial de forma colectiva [siendo] la única que tiene 

el propósito de controlar la expansión de la frontera agropecuaria del país y crear las condiciones 

para la consolidación, estabilización y desarrollo sostenible de la economía campesina.” (Hum-

boldt, 2018).  Por otro lado, la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras tiene una rol importante, 

al deteminar las medidas para reparar a las víctimas que fueron despojados y desplazados de 

sus tierra abandonados por causa del conflicto armado.

De hecho esta participación quedó destacada en el documento de Acuerdo que puso fin al 

conflicto armado (Paz, 2016) donde se afirma que la participación ciudadana es el fundamento 

de todos los acuerdos, precisando de manera especial, la participación en la planeación, ejecución 

y seguimiento a los planes y programas en los territorios, además,  como garantía del principio de  

transparencia de los procesos y rendición de cuentas. 

Para dar cumplimiento a este enfoque de la participación ciudadana en materia ambiental, el 

concepto de democracia ambiental implica que tanto las autoridades locales que tienen compe-

tencia legal para regular asuntos relacionados con el medio ambiente, como los ciudadanos 

afectados por esas decisiones tengan la posibilidad real de participar de forma activa y eficaz en 

las decisiones ambientales y cuenten con la debida información para hacerlo (Dejusticia, La paz 

ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017). No basta con convocar a los actores 

para entregar información o que sean consultados sin que sus recomendaciones y voces sean 

tomadas en cuenta para las decisiones. Se debe asegurar procesos participativos con mayor 

legitimidad y eficacia, entendiendo estos procesos como parte fundamental de la gobernanza 

ambiental.

En el siguiente recuadro se observan los principales mecanismos de participación ambiental que, 

de ser implementados de forma correcta, garantizan la protección de los territorios y sus pobla-

dores en temas relacionados con el medio ambientes. 



Principales mecanismos de participación ambiental

La Constitución Nacional y la Ley 99 de 1993 definieron diversos mecanismos de participación ciudadana, que, 

si son conocidos y utilizados en aras de la conciliación, pueden ser una potente herramienta para la paz.  Dentro 

de estos están:

• Mecanismos Administrativos de participación

Audiencias públicas Ambientales: Son un mecanismo de participación para dar a conocer, informar e intercam-

biar criterios sobre la conveniencia de una obra o actividad que se piense desarrollar. 

Consulta Previa: Esta se fundamenta en el derecho que tienen los pueblos de decidir sus propias prioridades en 

lo que atañe a procesos de desarrollo en la medida en que estas afectan sus vidas, creencias, instituciones y 

bienestar espiritual.  Las consultas deben hacerse con anterioridad a la toma de decisiones.

Veedurías Ciudadanas en Asuntos Ambientales: Este mecanismo permite a los ciudadanos ejercer vigilancia 

sobre los procesos de la gestión pública en aquellos ámbitos, espacios y niveles en los que se empleen los 

recursos públicos. 

Participación en los Consejos Directivos de las CAR:  En los consejos directivos de las CARs tienen asiento las 

comunidades indígenas y etnias, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado, además de los 

actores nacionales y regionales públicos. Su elección debe contar con procedimientos abiertos, representativos 

de cada territorio.

Derecho a Intervenir en los Procedimientos Ambientales:  Este mecanismo le da la posibilidad a cualquier 

persona jurídica pública o privada de hacer parte en los procesos administrativos que adelanta la autoridad 

ambiental referente a la expedición, modificación o cancelación de permisos o licencias ambientales, mediante 

un oficio que manifieste el deseo de ejercer el derecho de intervención, entrando así a ser parte del proceso que 

esté en manos de la autoridad.

Derecho de Petición de Información en Materia Ambiental: Es un mecanismo que tiene cualquier persona 

natural o jurídica de dirigirse a la autoridad para pedir información y recibir una pronta respuesta.

• Mecanismos Judiciales de participación

Acción de tutela: su objetivo es proteger los derechos fundamentales, como el derecho a la vida, la igualdad, la 

intimidad, el trabajo o un ambiente sano. Se presenta en cualquier momento ante un juez que ejerce la jurisdic-

ción en el lugar donde ocurrieron los hechos, quien debe resolver en 10 diez o subirlo a una instancia superior. La 

decisión final puede pasar a la corte constitucional. El cumplimiento del fallo es obligatorio.

Acción de Cumplimiento: El objetivo es asegurar el cumplimiento de una Ley o acto administrativo. Estas se 

ejercen ante los tribunales administrativos o en segunda instancia en el Consejo de Estado.
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Acciones Populares: Es un mecanismo de protección y defensa de los derechos e intereses colectivos, que son 

aquellos que por su naturaleza corresponden a todas las personas integrantes de una comunidad o grupo para 

garantizar las condiciones básicas para su desarrollo integral definidos en la Constitución. Tienen la finalidad 

múltiple preventiva, reparativa o restablecedora, y se ejercen ante jueces administrativos o de circuito o en segun-

da instancia ante el tribunal contencioso administrativo o el Consejo de Estado.

Acciones de Grupo o Clase: Estas permiten que un conjunto de personas (por lo menos 20) acudan ante la 

justicia para reclamar la reparación de un daño ocasionado por un derecho constitucional fundamental, a un 

derecho o interés colectivo o a un derecho subjetivo de cada uno de los miembros cuando el daño sea para todos 

por una misma causa.

*Fuente: (Maldonado & et al, 2002)  Las Voces del SINA: 
Reportaje al Sistema Nacional Ambiental, Ministerio del Medio Ambiente y CVC, 2002
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Ejemplo de Caso 4

La serranía de La Macarena, ubicada en el departamento del Meta, fue la primera reserva 

Nacional Natural de Colombia establecida por ley en 1948 (Ley 42 de 1948). En 1959 fue 

declarada como Monumento Nacional por su importancia científica (Ley 163 de 1959) y 

en 1989 se constituyó como área de manejo especial (Área de Manejo Especial de La 

Macarena – AMEM) conformada por 4 Parques Naturales* y 3 distritos de manejo 

integrado** (DMI) (Decreto 1989 de 1989). También cuenta con zonas de reserva campe-

sina (ZRC).

[…]

La Macarena ha sido históricamente un foco principal del conflicto armado colombiano. 

Los cultivos de marihuana y coca, y la ganadería han predominando en esta zona, y acto-

res armados como las FARC la han convertido en base permanente de sus operaciones. 

[…]Los cultivos de uso ilícito y la presencia de grupos armados han tenido efectos devas-

tadores sobre el medio ambiente. La tasa de deforestación de esta zona ha sido de las 

más altas del país (El Tiempo, 2015a). Los bombardeos y combates de diferentes grupos 

armados han afectado negativamente la riqueza natural de la zona (Semana, 2004). 

Además, tanto campesinos como la guerrilla han construido carreteras para conectar 

estos territorios con puntos estratégicos. A través de las bonanzas cocaleras se ha incen-

tivado una colonización desorganizada de los parques que va en contravía de los objeti-

vos de conservación del AMEM.

[…]

La presencia de actores armados, sin embargo, también sacó a La Macarena del mapa 

del desarrollo económico e hizo que las grandes empresas y el Estado lo convirtieran en 

una zona vedada para sus proyectos. Además, las FARC también impusieron normas de 

conservación que, en cierta medida, sirvieron para conservar la zona (El Espectador, 2014, 

2016d).

La serranía de La Macarena, el conflicto y el 
futuro en paz 
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Con el cese relativo del conflicto durante los últimos años, La Macarena ha logrado 

reinventarse en torno a otras actividades como el turismo. Actualmente, cerca de 350 

familias se benefician del turismo comunitario y en 2014, diez mil turistas de 43 nacionali-

dades diferentes visitaron Caño Cristales (El Tiempo, 2015b). 

Sin embargo, la disminución del conflicto también ha llevado a que el Estado y las empre-

sas privadas se interesen en los recursos naturales que posee la región. En abril de 2016 

hubo un escándalo mediático en el país por una licencia ambiental para la explotación 

petrolera otorgada por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) a la 

empresa petrolera Hupecol cerca al Parque Sierra de la Macarena y dentro de uno de los 

distritos de manejo integrado. La licencia fue otorgada a pesar de que la comunidad y las 

entidades territoriales habían manifestado su oposición al proyecto, y de que la CAR con 

jurisdicción en la zona, Cormacarena, había determinado que el mismo no era viable (El 

Espectador, 2016g). Igualmente, la licencia se otorgó a pesar de que el área tenía una 

figura de protección (DMI) y sin tener en cuenta que Cormacarena llevaba varios años 

trabajando en un Plan de Manejo para el DMI que prohibía la explotación de hidrocarburos 

en la zona donde se pensaba desarrollar el proyecto (El Tiempo, 2016a y b).

Ante el escándalo mediático, y por solicitud directa del presidente de la República, la 

ANLA revocó la licencia y el director de la agencia, Fernando Iregui, presentó su renuncia 

(El Espectador, 2016h). La decisión de revocatoria y la renuncia fueron celebradas por el 

país y por la comunidad de La Macarena, que manifestó su deseo de seguir desarrollán-

dose a partir del turismo sostenible. No obstante, el panorama no es totalmente alentador 

pues aún hay otros bloques petroleros en la zona que han sido asignados a otras empre-

sas o que se encuentran disponibles para asignación (Dinero, 2016). La situación pone 

sobre la mesa las debilidades institucionales del sector ambiental y los retos y las oportu-

nidades que la etapa de posacuerdo puede traer para el medio ambiente del país.

*Extraído de (Dejusticia, La paz ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo, 2017) 
La Paz Ambiental: Retos y propuestas para el posacuerdo  
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³ Citado como  “Serna (2012)”  en el mencionado trabajo de Ma Consuelo Londoño y Ledy Johana Martínez Agudelo:  El Medio 
Ambiente, otra Víctima del Conflicto Armado Colombiano actual
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Líderes Ambientales
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Posibilidades hacía la no repetición
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